
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinte de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la petición realizada por la doctora Andrea Vásquez Serna, 

Personera Delegada 17 D, se le informa que la sentencia de interdicción 

proferida dentro del presente trámite el pasado 14 de diciembre de 2011, 

aún no ha sido objeto del trámite de revisión de que trata el artículo 56 de 

la Ley 1996 de 2019. 
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